RES. 2338/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0007491, Ent. N° 3339/17)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 17/2016, convocada para la contratación de un “Mantenimiento Mensual Integral de Equipamiento de Lavadero en el Hospital de Las Piedras                               Dr. Alfonso Espínola”;
RESULTANDO: 1) que el presente llamado es para cubrir las necesidades del Ejercicio 2017, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos consecutivos de un año, culminando el 31/12/2019;
2) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 10 de enero de 2017, se presentaron las firmas: Firkay S.A. y D. Marras (Ana Laura Varela);
3) que por nota de la Dirección del Hospital de fecha 14 de junio de 2016, se deja como constancia que: “Se anula el procedimiento por ofertar con precios inconvenientes.- Previo a este procedimiento, se publicó igual llamado en el cual el proveedor FIRKAY oferta igual precio que en este llamado, y el otro proveedor ANA LAURA VARELA  no presentó la totalidad de los documentos solicitados, por lo cual no se pudo adjudicar, ya que FIRKAY cotizó precios elevados.- Al reiterar el llamado, ANA LAURA VARELA duplica su oferta en cuanto al precio, pero con los mismos servicios. Considerando que los Pliegos de Condiciones Particulares son idénticos, no se ve la justificación en el aumento de los precios cotizados”; 

4) que por Resolución de la Dirección del Hospital de fecha 20 de junio de 2017, se deja sin efecto el llamado de referencia por haberse desestimado las dos ofertas presentadas, por precio manifiestamente inconveniente, y se dispone la realización de un nuevo llamado, esta vez la Compra Directa por Excepción, de acuerdo al Artículo 33, inciso C), Numeral 2) del TOCAF;

CONSIDERANDO:  1) que por Entrada Nº 5800 de fecha 31 de octubre de 2016, se remitieron a este Tribunal  actuaciones relacionadas  con la Licitación Abreviada Nº 16/2016 con el mismo objeto que la remitida en esta oportunidad para Ejercicio 2017, con prórrogas automáticas para los años 2018 y 2019. Por Resolución de la Dirección del Hospital de fecha 11 de octubre de 2016, se resolvió dejar sin efecto la referida licitación, por haber desestimado las dos ofertas presentadas por Ana Laura Varela (que no cumplía con los requisitos mínimos) y por Firkay S.A. (precio inconveniente);
2) que el llamado que en esta oportunidad se remite, es el segundo procedimiento con el mismo objeto, para el mismo período y prórrogas, habiéndose presentado las mismas ofertas y desestimándose por los mismos motivos que los actuales;
3) que es potestad del Ordenador competente realizar el procedimiento que determine por razones de buena administración, de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF                

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado;
2) Téngase presente lo señalado en los Considerandos 1º y 2º de la presente resolución;
3) Efectuado un nuevo procedimiento conforme a lo dispuesto en el                      Artículo 33, inciso C), numeral 2) del TOCAF, deberán remitirse las actuaciones para su intervención, al Contador Delegado o a este Tribunal, según su monto;
4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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